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 ORDENANZA Nº 947/2016 

FUNDAMENTOS 

 

Que el ENTE Traslasierra Limpia ejerce el gobierno y la administración de la 

gestión de residuos sólidos urbanos (en adelante RSU) de los gobiernos que 

integran o adhieran al mismo en los Departamentos San Javier y San Alberto.  

 

Que el ENTE actualmente realiza y ejerce sus competencias en todo lo atinente 

a los RSU, con excepción de la administración y gestión de la planta de 

transferencia de RSU sita en Mina Clavero, que gestiona, administra, pertenece 

y corresponde a LA MUNICIPALIDAD de Mina Clavero. 

 

Que la planta de transferencia de Mina Clavero implica un claro y contundente 

beneficio para todos los municipios y comunas que lo utilizan desde el punto de 

vista económico, operativo y de infraestructura del servicio.  

Que por ello: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 Concejo Deliberante - Municipalidad de Nono 

 

 
 

    Sarmiento 365 - CP (5887) - CÓRDOBA    

          03544-498874 - concejodeliberantedenono@gmail.com  
 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE NONO 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 947 /2016 

 

Artículo 1: RATIFIQUESE el convenio de fecha 15 de julio de 2016 celebrado 

entre La Municipalidad de Nono y el Ente Traslasierra Limpia para la 

colaboración, cooperación y mandato para la gestión de cobro de los gastos del 

servicio de transferencia de residuos sólidos urbanos..-  

 

 Artículo 2: FACULTESE al Ente a retener por intermedio del Ministerio de 

Finanzas del Gobierno de la Provincia de Córdoba los fondos coparticipables 

que correspondan abonar a la Municipalidad según los convenios específicos 

de determinación de deuda.- 

  

 Artículo 3: PROTOCOLICESE, PUBLIQUESE, CUMPLIDO ARCHÍVESE.-  

 

ORDENANZA Nº 947/2016 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la localidad de Nono, 

a los 16 días del mes de  Agosto del año Dos Mil dieciséis.-  


